
Nombre de la 
fiscalización

Entidad 
fiscalizada

IDENTIFICACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

FICHA FISCALIZACIÓN
DEL SEGURO DE LA LEY DEL TRABAJO 
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES
INTENDENCIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

CÓDIGO DE LA FISCALIZACIÓN

FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD

INSTITUTO DE SEGURIDAD DEL TRABAJO

MUTUAL DE SEGURIDAD DE LA C.Ch.C.

DIVISIÓN CODELCO EL TENIENTE
ADMINISTRADOR DELEGADO

INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL

DIVISIÓN CODELCO SALVADOR
ADMINISTRADOR DELEGADO

DIVISIÓN CODELCO CHUQUICAMATA
ADMINISTRADOR DELEGADO

DIVISIÓN CODELCO ANDINA
ADMINISTRADOR DELEGADO

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE
ADMINISTRADOR DELEGADO

OTRA

Fecha de ejecución de la fiscalización
DESCRIPCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

Objetivo de la 
fiscalización

Alcance de la 
fiscalización

Metodología

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN
(Corresponde a la descripción de los hallazgos detectados en la fiscalización y las acciones a desarrollar por la Entidad para subsanar 
los hallazgos de acuerdo al plan de trabajo enviado y aprobado por esta Superintendencia, cuando corresponda) 

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº1
ENTIDAD

Acciones a desarrollar por la Entidad

Observaciones

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº1
ENTIDAD

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº2

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº1
ENTIDAD

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº1
ENTIDAD

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº2

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº3

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº4

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº1
ENTIDAD

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº2

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº3

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº4

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº1
ENTIDAD

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº2

Acciones a desarrollar por la Entidad


	untitled1: 12-2021/IFE45
	untitled2: 21/9/2021
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	untitled4: Mayo de 2021
	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad
	untitled6: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo
	untitled8: Instituto de Seguridad Laboral
	untitled9: CODELCO División Chuquicamata
	untitled10: Pontificia Universidad Católica de Chile
	untitled11: Fiscalización de cumplimiento de dictámenes emitidos por esta Superintendencia, a través de la plataforma electrónica de Procedimiento Administrativo Electrónico (PAE).
	untitled12: Constatar que los dictámenes emitidos por esta Superintendencia a través del sistema de Procedimiento Administrativo Electrónico (PAE) se cumplan en plazo por parte de los Organismos Administradores de la Ley N° 16.744. 
	untitled13: Revisión de la información remitida por los Organismos Administradores (ACHS, MUSEG, IST e ISL) y las empresas con administración delegada (Divisiones de CODELCO y PUC) al sistema de Procedimiento Administrativo Electrónico (PAE) de esta Superintendencia, en relación a los distintos estados de cumplimiento informados por las Entidades respecto a los dictámenes emitidos por este Organismo Contralor.  
	untitled14: Se revisa la información registrada en el sistema PAE por los  Organismos Administradores y Administradores Delegados, identificando aquellos dictámenes que se encuentran en estado ﬁcumplidoﬂ, ﬁcumplido parcialmenteﬂ, ﬁno cumplidoﬂ, ﬁpendienteﬂ y ﬁtoma conocimientoﬂ. Para verificar, cuando corresponda, que los plazos de cumplimiento de los dictámenes se ajusten a los plazos normados en el Compendio de Normas del Seguro Social de la Ley N°16.744.
Para el cumplimiento de plazos, se midió los días transcurridos entre el día hábil siguiente a la fecha de notificación de los dictámenes y la fecha informada por los Organismos Administradores y Administradores Delegados con el estado de cumplimiento de los dictámenes.

Con respecto a los casos ﬁno cumplidoﬂ y ﬁpendienteﬂ, como no cuentan con fecha de cumplimiento, se consideró el día hábil siguiente a la fecha de notificación y la fecha de extracción de los datos para cuantificar los plazos. 
	untitled15: De un total de 3.184 dictámenes informados por la Asociación Chilena de Seguridad con acciones para su cumplimiento, en el sistema de procedimiento administrativo electrónico (PAE), entre enero 2019 y mayo de 2021, se observó que para 22 casos, dichas acciones fueron realizadas fuera del plazo otorgado para cumplir con la instrucción según la normativa emitida por esta Superintendencia, la que se encuentra vigente desde octubre de 2020,  representando un 0,69% del total de casos.
	untitled16: La Asociación Chilena de Seguridad actualizó su protocolo interno de cumplimiento con los nuevos plazos establecidos en la normativa. Además, realizará un seguimiento diario del avance de cumplimiento de tareas y carga de evidencia en el Reporte de Cumplimiento, con el objeto de monitorear y asignar las acciones para su debido registro en tiempo, junto con generar un reporte semanal de tareas pendientes de las áreas involucradas para gestionar una respuesta oportuna.
	untitled17: De un total de 1.829 dictámenes informados por la Mutual de Seguridad de la C.CH.C. con acciones para su cumplimiento, en el sistema de procedimiento administrativo electrónico (PAE), entre enero 2019 y mayo de 2021, se observó que para 57 casos dichas acciones fueron realizadas fuera del plazo otorgado para cumplir con la instrucción según la normativa emitida por esta Superintendencia, la que se encuentra vigente desde octubre de 2020, representando un 3,1% del total de casos. 
	untitled18: La Mutual de Seguridad, considerando su actual proceder para la entrega efectiva de las prestaciones y las observaciones expuestas por esta Superintendencia, realizará un cambio en sus procesos que busquen solucionar los hallazgos señalados. 
	untitled19: De lo reportado por la Mutual de Seguridad en el sistema de procedimiento administrativo electrónico (PAE), entre enero 2019 y mayo de 2021, sólo se detectó un dictamen sin cumplimiento de las instrucciones emitidas por esta Superintendencia, con 117 días fuera del plazo otorgado para cumplir, esto de acuerdo a la normativa vigente desde octubre de 2020.
	untitled20: 
La Mutual de Seguridad, considerando su actual proceder para la entrega efectiva de las prestaciones y las observaciones expuestas por esta Superintendencia, realizará un cambio en sus procesos que busquen solucionar los hallazgos señalados. 
	untitled21: De 50 dictámenes reportados por la Mutual de Seguridad como pendientes de cumplimiento en el sistema de procedimiento administrativo electrónico (PAE), entre enero 2019 y mayo de 2021, se detectan 6 casos erróneamente informados en esta condición, ya que sobrepasan el plazo normado para cumplir con la instrucción, por lo tanto, debieron reportarse como "no cumplidos".
	untitled22: La Mutual de Seguridad, considerando su actual proceder para la entrega efectiva de las prestaciones y las observaciones expuestas por esta Superintendencia, realizará un cambio en sus procesos que busquen solucionar los hallazgos señalados. 
	untitled23: De los dictámenes reportados por la Mutual de Seguridad con anterioridad a la entrada en vigencia de los plazos para cumplir con lo dictaminado por esta Superintendencia, entre enero 2019 y septiembre de 2020, se observan 2 registros aún con gestiones por realizar para informar como cumplido.
	untitled24: La Mutual de Seguridad, considerando su actual proceder para la entrega efectiva de las prestaciones y las observaciones expuestas por esta Superintendencia, realizará un cambio en sus procesos que busquen solucionar los hallazgos señalados. 
	untitled25: De un total de 452 dictámenes informados por el Instituto de Seguridad del Trabajo con acciones para su cumplimiento, en el sistema de procedimiento administrativo electrónico (PAE), entre enero 2019 y mayo de 2021, se observó que para 3 casos dichas acciones fueron realizadas fuera del plazo otorgado para cumplir con la instrucción según la normativa vigente emitida por esta Superintendencia, la que se encuentra vigente desde octubre de 2020, representando un 0,66% del total de casos.

	untitled26: El Instituto de Seguridad del Trabajo señaló que los casos observados fueron reportados oportunamente en las planillas manuales de cumplimiento, ante lo que esta Superintendencia consideró necesario aclarar que las mediciones de tiempos son controlados a partir de los datos reportados directamente en el sistema PAE y no a través del planillas manuales.
	untitled27: De un total de 262 dictámenes informados por el Instituto de Seguridad Laboral con acciones para su cumplimiento, en el sistema de procedimiento administrativo electrónico (PAE), entre enero 2019 y mayo de 2021, se observó qué para 8 casos dichas acciones fueron realizadas fuera del plazo otorgado para cumplir con la instrucción según la normativa emitida por esta Superintendencia, la que se encuentra vigente desde octubre de 2020, representando un 3,1% del total de casos.
	untitled28: El Instituto de Seguridad Laboral reestructuró el proceso interno de trabajo de la Unidad a cargo, concentrando tareas de seguimiento sobre las Resoluciones y los reportes respectivos. Además, introdujo mayor capacidad de producción en el control de casos. Por otra parte, mejoró sus controles de Resoluciones que se remiten a las Unidades, junto con asignar responsabilidades y plazos de gestión para las Unidades especializadas.
	untitled29: De un total de 23 dictámenes informados por el Instituto de Seguridad Laboral en el sistema de procedimiento administrativo electrónico(PAE), entre enero 2019 y mayo de 2021, sin cumplimiento de lo instruido por esta Superintendencia, se observa que 8 de éstos están fuera del plazo normado para cumplir.
	untitled30: El Instituto de Seguridad Laboral reestructuró el proceso interno de trabajo de la Unidad a cargo, concentrando tareas de seguimiento sobre las Resoluciones y los reportes respectivos. Además, introdujo mayor capacidad de producción en el control de casos. Por otra parte, mejoró sus controles de Resoluciones que se remiten a las Unidades, junto con asignar responsabilidades y plazos de gestión para las Unidades especializadas.
	untitled31: De 19 dictámenes reportados por el Instituto de Seguridad Laboral como pendientes de cumplimiento en el sistema de procedimiento administrativo electrónico (PAE), entre enero 2019 y mayo de 2021, se detectan 4 casos erróneamente informados en esta condición, ya que sobrepasan el plazo normado para cumplir con la instrucción, por lo tanto, debieron reportarse como "no cumplidos".
	untitled32: El Instituto de Seguridad Laboral reestructuró el proceso interno de trabajo de la Unidad a cargo, concentrando tareas de seguimiento sobre las Resoluciones y los reportes respectivos. Además, introdujo mayor capacidad de producción en el control de casos. Por otra parte, mejoró sus controles de Resoluciones que se remiten a las Unidades, junto con asignar responsabilidades y plazos de gestión para las Unidades especializadas.

	untitled33: De los dictámenes reportados por el Instituto de Seguridad Laboral con anterioridad a la entrada en vigencia de la normativa de plazos para cumplir con lo dictaminado por esta Superintendencia, entre enero 2019 y septiembre de 2020, se observan 14 registros aún con gestiones por realizar para informar como cumplidos.
	untitled34: El Instituto de Seguridad Laboral reestructuró el proceso interno de trabajo de la Unidad a cargo, concentrando tareas de seguimiento sobre las Resoluciones y los reportes respectivos. Además, introdujo mayor capacidad de producción en el control de casos. Por otra parte, mejoró sus controles de Resoluciones que se remiten a las Unidades, junto con asignar responsabilidades y plazos de gestión para las Unidades especializadas.
	untitled35: De 2 dictámenes reportados por CODELCO División Chuquicamata  como pendientes de cumplimiento en el sistema de procedimiento administrativo electrónico (PAE), entre enero 2019 y mayo de 2021, se detecta que ambos casos están erróneamente informados en esta condición, ya que sobrepasan el plazo normado para cumplir con la instrucción, por lo tanto, debieron reportarse como "no cumplidos".

	untitled36: CODELCO División Chuquicamata cumplió con los casos observados. Por otra parte,  CODELCO División Chuquicamata realizará capacitaciones internas para evitar estas situaciones.
	untitled37: De los dictámenes reportados por CODELCO División Chuquicamata  con anterioridad a la entrada en vigencia de plazos para cumplir con lo dictaminado por esta Superintendencia, entre enero 2019 y septiembre de 2020, se observó un registro aún con gestiones por realizar para informar como cumplido.
	untitled38: CODELCO División Chuquicamata cumplió con los casos observados. Por otra parte,  CODELCO División Chuquicamata realizará capacitaciones internas para evitar estas situaciones.
	untitled39: De 4 dictámenes reportados por la Pontificia Universidad Católica de Chile como pendientes de cumplimiento en el sistema de procedimiento administrativo electrónico (PAE), entre enero 2019 y mayo de 2021, se detectó que uno de ellos está erróneamente informados en esta condición, ya que sobrepasan el plazo normado para cumplir con la instrucción, por lo tanto, debieron reportarse como "no cumplidos".
	untitled40: La Pontificia Universidad Católica de Chile estableció un procedimiento interno de verificación, por lo menos, una vez a la semana del estado de los casos.
	untitled41: De los dictámenes reportados por la Pontificia Universidad Católica de Chile con anterioridad a la entrada  en vigencia de plazos para cumplir con lo dictaminado por esta Superintendencia,  entre enero 2019 y septiembre de 2020, se observan 3 registros aún con gestiones por realizar para informar como cumplidos.
	untitled42: La Pontificia Universidad Católica de Chile estableció un procedimiento interno de verificación, por lo menos, una vez a la semana del estado de los casos.
	untitled43: De las 9 entidades sometidas a fiscalización, para los dictámenes emitidos entre enero de 2019 y mayo de 2021, no existen hallazgos que reportar según la actual normativa de plazos para: CODELCO División Andina, CODELCO División El Teniente y CODELCO División Salvador.
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